
 

Rafael de Asís Roig, elegido presidente de la Fundación Gregorio Peces-

Barba para el Estudio y Cooperación en Derechos Humanos. 

El pasado lunes 15 de octubre, el Patronato de la Fundación Gregorio Peces-Barba para el estudio y 

cooperación en derechos humanos, de acuerdo con los estatutos y por unanimidad, eligió como 

presidente de la Fundación a Rafael de Asís Roig-Catedrático de Filosofía del Derecho de la 

Universidad Carlos III de Madrid, miembro del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las 

Casas y coordinador interno del proyecto Consolider-Ingenio 2010 “El tiempo de los derechos” 

(HURI-AGE).  

Sustituye en el cargo a D. Gregorio Peces-Barba con el mandato de realizar los fines fundacionales 

de colaborar con la consolidación del Estado de Derecho, tarea propia del tercer sector, a través del 

refuerzo de la investigación en Derechos Humanos. 

 En la actualidad la Fundación dispone de un programa de cooperación con instituciones y empresas 

interesadas en reforzar su tarea social a través de la investigación.  

Con la asistencia de los vocales del Patronato en pleno, presentes o representados, fueron elegidos, 

además, D. Julián García Valverde como Vicepresidente 1º  y D. José María Mohedano como 

Vicepresidente 2º.  

Fundación Gregorio Peces-Barba para el estudio y cooperación en derechos humanos  

La Fundación tiene como fin principal la investigación, el estudio, la enseñanza, la promoción y 

difusión de los principios y valores inherentes al Estado de Derecho, la Filosofía del Derecho, los 

derechos humanos y la democracia como régimen de gobierno. 

Desde una perspectiva pluridisciplinar proyecta su actividad en temas de Teoría, Historia, 

Sociología y Filosofía Política, Teoría del Estado, Teoría y Filosofía del Derecho, Derechos 

Fundamentales, Derechos Humanos y Deontología Profesional. 

Asiste y colabora con universidades, centros de estudio, academias científicas e instituciones 

estatales o autonómicas, así como con organismos públicos o privados, nacionales o 

internacionales. 



Se trata de una institución de la sociedad civil con independencia de criterio y autonomía funcional, 

sin afiliación ni vocación política, con su finalidad prevista en los Estatutos y de acuerdo a la Ley 

de Fundaciones. 

Más información: http://www.fundaciongregoriopecesbarba.es/  

Rafael de Asís Roig  

Rafael de Asís, Catedrático de Filosofía del Derecho, nació en Granada el 30 de mayo de 1963. Se 

licenció en Derecho en la Universidad Complutense de Madrid en el año 1986, adquiriendo el grado 

de Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid en el año 1990. Ha sido profesor en 

las Universidades de Castilla La Mancha (Albacete), Complutense de Madrid, Jaén, y Carlos III de 

Madrid. Ha sido Director del Instituto Universitario "Bartolomé de las Casas". En la actualidad es 

Director del Departamento de Derecho Internacional, Eclesiástico y Filosofía del Derecho de la 

Universidad Carlos III de Madrid y Coordinador Interno del Proyecto Consolider-Ingenio 2010 “El 

tiempo de los derechos” (HURI-AGE).  

Sus principales líneas de investigación son Teoría del Derecho, Derechos Humanos, Filosofía 

Política, Argumentación jurídica. Igualdad y No discriminación. Derechos de las personas con 

discapacidad. 

En la actualidad su interés investigador se centra en el estudio de la igualdad y no discriminación, 

de los derechos de las personas con discapacidad y de la interpretación y argumentación jurídica. 

Más información 

Lara Cuenca Gómez 

Área de Comunicación  

Proyecto Consolider-Ingenio 2010 “El tiempo de los derechos” (HURI-AGE)   

Tlfo: 91 624 96 72  

E-mail: lcuenca@pa.uc3m.es  

www.tiempodelosderechos.es / www.uc3m.es/idhbc  
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